
Guayaquil, 30 de octubre de 2014 

Señor 

Gerente 

PROCESADORA DEL RIO SA PRORIOSA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 3,105 

acciones ordinarias y nominativas de Cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América, a favor del señor Napoleón Eduardo Prado González de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 0904185626. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 

de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos que 

hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 

cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 

la cedente como el cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

3 
iColá$ Peribonio Ggrizález y 
OMPUCORP S.A. Napoleón Rradó González 
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